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Carolina Barra Caro

De: Daniel Nuñez <danielnunez@senado.cl>
Enviado el: martes, 11 de junio de 2024 15:34
Para: DS Lista Sitios
CC: Nathalie Castillo; jmolinad31@gmail.com
Asunto: Solicitud para declarar sitios prioritarios Humedales altoandinos Vegas de La Hualtatas, 

Piuquenes y Cerro Blanco.
Datos adjuntos: 326 Firmas digitales.pdf; 226 Firmas fisicas.pdf; INFORME SOLICITUD_ Humedales 

altoandinos VEGAS- La Hualtatas, Piuquenes y Cerro Blanco Cuncumen..docx.pdf

Importancia: Alta

Estimados y estimadas, 
  
Primero saludarles. Según lo dispuesto en la RE.730 publicada el 17 de mayo de 2024 en el diario 
oficial, hacemos envío del Informe de recolección de antecedentes para la solicitud de protección 
y declaración de sitios prioritarios a los Humedales altoandinos Vegas de La Hualtatas, 
Piuquenes y Cerro Blanco. 
  
El informe que se encuentra adjunto, tiene por objetivo la recolección de antecedentes para la 
solicitud de protección y declaración de sitios prioritarios de los Humedales altoandinos Vegas de La 
Hualtatas, Piuquenes y Cerro Blanco. En virtud del procedimiento establecido en Resolución Exenta 
N°730 que da inicio a procedimiento de determinación de sitios prioritarios de la estrategia nacional 
de biodiversidad y estrategias regionales de biodiversidad de la macrozona centro que pasarán a 
regirse por lo establecido en la ley 21.600 y que comprende las regiones de Coquimbo, Valparaíso, 
Metropolitana, Libertador General Bernardo O'Higgins y Maule. 
  
Finalmente,  estando en el plazo señalado precedentemente para recepción de antecedentes sobre la 
determinación de sitios prioritarios de la Macrozona Centro, hacemos envío de los antecedentes técnicos, 
científicos y sociales en relación al  valor ecológico de los sitios y sus usos mencionados. 
  
Acuso recibo. 
  
Daniel Núñez A. 
Senador 
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Informe de recolección de antecedentes para la solicitud
de protección para declarar sitios prioritarios Humedales
altoandinos Vegas de La Hualtatas, Piuquenes y Cerro

Blanco
Localidad de Cuncumén - Salamanca, región de Coquimbo

Según el procedimiento de determinación de sitios prioritarios de la estrategia
nacional de biodiversidad y estrategias regionales de biodiversidad de la Ley 21.600 .

(RE. Nº730, 9 de Mayo de 2024).

Comunidad de regantes Cuncumén
Senador de la República Daniel Nuñez Arancibia
Diputada de la República Nathalie Castillo Rojas
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Introducción

El presente informe tiene por objetivo la recolección de antecedentes para la
solicitud de protección y declaración de sitios prioritarios de los Humedales
altoandinos Vegas de La Hualtatas, Piuquenes y Cerro Blanco. En virtud del
procedimiento establecido en Resolución Exenta N°730 publicada el 17 de mayo de
2024 en el diario oficial y que, “da inicio a procedimiento de determinación de sitios
prioritarios de la estrategia nacional de biodiversidad y estrategias regionales de
biodiversidad de la macrozona centro que pasarán a regirse por lo establecido en la
ley 21.600” (Diario Oficial 2024).

Para tales efectos, se utiliza una metodología descriptiva, evidenciando la
recopilación con antecedentes técnicos, científicos y sociales, para así comprobar
empíricamente el valor ecológico de los sitios prioritarios Humedales altoandinos
Vegas de La Hualtatas, Piuquenes y Cerro Blanco, categorizando su uso para la
conservación de los sistemas vegetacionales azonales hídricos terrestres y sus
ecosistemas existentes que se encuentran amenazados por Minera Los Pelambres
de Antofagasta Minerals (MLP).

En base a lo expuesto anteriormente, este informe se estructura de cinco títulos,
siendo el primero de la recopilación de antecedentes generales respecto a la
caracterización de la ubicación de los Humedales altoandinos Vegas de La
Hualtatas, Piuquenes y Cerro Blanco sus usos por la comunidad, la cual tiene como
finalidad exponer los componentes sociales y la problemática socioambiental que
causa el daño ambiental de Minera Los Pelambres.

El segundo título consiste en la recopilación de antecedentes técnicos de los
componentes ambientales de aguas, flora y fauna que se encuentran caracterizados
en las Vegas de quebrada Las Hualtatas, las cuales evidencian de manera
significativa las consecuencias del daño ambiental. Así mismo, el tercer título,
consiste en la recopilación de antecedentes técnicos de los componentes
ambientales de aguas, flora y fauna que se encuentran caracterizados de Piuquenes
y Cerro Blanco.

En cuanto al cuarto título, este entrega elementos respecto a la importancia para la
economía local la protección de los ecosistemas mencionados, finalmente en el
quinto título, se exponen la solicitud, en conjunto de las conclusiones que se pueden
determinar con la información y antecedentes recopilados para ser considerados en
la solicitud para la protección.
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Antecedentes generales.

Cuncumén es una localidad de la comuna de Salamanca, ubicada en la Provincia de
Choapa, Región de Coquimbo, al interior del Valle de Choapa. Se trata de una
localidad que basa su economía, principalmente, en la agricultura familiar campesina
a través de la fruticultura, además de la ganadería bovina y caprina, su principal
fuente de agua es el río Cuncumen alimentado por la subcuenca del mismo nombre,
esto adyacente a la cuenca del río Choapa.

Desde fines de los años 90´, la comunidad sufre la instalación de Minera Los
Pelambres, empresa que busca expandir su vida útil del año 2035 al 2050. La
situación actual de los regantes de la localidad tiene al recurso hídrico y con ello a la
población en un estado crítico, desafortunadamente las constantes faltas y
sanciones contra MLP dan cuenta de las afectaciones permanentes que sufre la
comunidad, por lo que resulta fundamental proteger los ecosistemas que viven
amenazados hace más de dos décadas por la actividad extractivista.

Según lo expuesto por MLP a la comunidad, dentro de su plan 2050 llamado
Extensión de Vida Útil (EVU), este incluye una ampliación del sector del Botadero
Las Hualtatas, lugar donde se encuentras las Vegas de quebrada Las Hualtatas,
humedal altoandino ad portas de desaparecer dada la cantidad de acumulación de
esteril acumulado justamente sobre las mismas (Figura 1).

Figura 1. Botadero Las Hualtatas donde se observa estéril sistema de Vegas.
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto Integral de Desarrollo (PID)de MLP
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Los humedales altoandinos en Chile desempeñan un papel fundamental en la
regulación hidrológica, al actuar como reservorios naturales de agua que regulan el
flujo hídrico de los ríos y arroyos, lo que contribuye a mantener un suministro
constante de agua dulce para la vida silvestre y las comunidades humanas.

Además, estos ecosistemas albergan una biodiversidad única, incluyendo especies
endémicas y aves migratorias, proporcionan una serie de servicios ecosistémicos
vitales, como la filtración y purificación del agua, la protección contra inundaciones y
sequías, y el mantenimiento de la estabilidad del suelo y la mitigación del cambio
climático. Su conservación y gestión sostenible son fundamentales para garantizar
su preservación a largo plazo y para mantener los beneficios que proporcionan a las
personas y a la naturaleza (Rodríguez-González et al., 2018).

En este sentido, podemos afirmar que la situación de este ecosistema es
catastrófica, por lo que la protección del mismo es urgente, así como las medidas de
compensación que verdaderamente contribuyan en la afectación del recurso hídrico,
ya que a la fecha la situación de retroceso de las vegas es indiscutible y no se
condice con la proyección inicial (Figura 2) .

Figura 2. Proyección Final Botaderos Hualtatas, Pelambres y Rajo (EIA-PID).
Fuente: Compromisos EIA Botaderos y Rajo MLP 2014.
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Figura 3. Visita Las Hualtatas 2015.
Fuente propia

Figura 4. Las Hualtatas enero 2024 con aumento significativo del esteril sobre las vegas.
Fuente: Propia.
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Vegas de quebrada Las Hualtatas

El sector de las vegas de Hualtatas corresponde a un sitio prioritario para la
conservación de la biodiversidad en la Estrategia Regional y Plan de Acción de la
Biodiversidad IV Región de Coquimbo 2022, denominado “Vega de Quebrada las
Hualtatas”. Este sector cuenta con un alto endemismo y diversidad de especies
propio del ecosistema andino, con presencia de especies como la Gaviota Andina,
Piuquen, Cóndor, Vizcacha, Pato Cortacorrientes, Pato Juarjual, Guanaco, Zorro
Culpeo, Puma, Perdicita Cordillerana Halcón Peregrino, el uso histórico del área fue
como recurso hídrico para ganadería en la época estival, y corresponde a un terreno
privado de propiedad de Minera Los Pelambres. Si bien se observan en la actualidad
vegas, en algún momento convivió con un sistema de bofedales.

Los resultados de los monitoreos de la Minera Los Pelambres hasta el año 2006,
incluyendo las quebradas vecinas a las Hualtatas (quebrada Manque, Piuquenes y
Cerro Amarillo), registraron un total de 61 especies de aves, con 12 especies en
observaciones invernales, 29 en primaveras, 35 en verano y 21 en periodo otoñal.
Durante ese tiempo, en la quebrada las Hualtatas se reconocieron 5 ambientes:
Tierra, rocas, laguna, nieve y vegas. El sector de vega representaba al 3% del total
de la quebrada. Dentro de los ambientes más utilizados por la avifauna se
encuentran las rocas con un 34,2% de observaciones, las vegas altoandinas con
33,3% y 6,5% en ambientes de lagunas (SEREMI MMA, 2023).

Sin embargo, este sector se encuentra cubierto de material de esteril, ya que, tal
cual señala el Anexo 3 de Resolución de Calificación Ambiental 38/2004, en este
lugar se encuentra la zona del botadero de MLP, siendo cientos de hectáreas
amenazadas con un plan de manejo inexistente. El pasado 31 de enero del año en
curso, de conjunto con la Dirección Regional de la Dirección General de Agua
(DGA) y su equipo provincial Choapa, la Seremia de Medio Ambiente y la
comunidad de regantes del Cuncumen, se pudo establecer que las características
descritas en el párrafo anterior son inexistentes lo que se puede observar en las
imágenes de la figura 5, que si la comparamos con la figura 6 podemos concluir que
el retroceso de las Vegas es casi en su totalidad.
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Figura 5. Visitas Las Hualtatas Enero 2024.
Fuente: Propia.

Figura 6. Visita Las Hualtatas 2015.
Fuente: Propia.
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Figura 7. Polígono de las vegas de quebrada Las Hualtatas
Fuente: https://simbio.mma.gob.cl/

Figura 8. En color damasco el polígono inicial de Las Hualtatas según SIMBIO y entre las
línea amarilla, la delimitación de Las Hualtatas enero 2021.

Fuente: Propia, utilizando SIG a través de Google earth.
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Figura 9. Retroceso de las vegas Las Hualtatas en el tiempo. Figura A imagen satelital año
2007 y figura B imagen satelital año 2024

Fuente: Propia, utilizando SIG a través de Google earth.

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del “Proyecto Integral de Desarrollo” (PID)
presentado por Minera Los Pelambres (MLP), y con Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) aprobada N° 38/2004 COREMA región de Coquimbo indica que la
ampliación del depósito Las Hualtatas exige la utilización de una mayor superficie de
la quebrada Las Hualtatas (figura 9), lo que significa en el futuro, una pérdida de
13,4 há de su sistema de vegas y bofedales, como máximo estimado, esto de un
total de 647,6 ha calculadas (SIMBIO MMA, 2024), no obstante, en la figura 9
podemos apreciar como la acumulación de esteril ha ido cubriendo paulatinamente
las vegas más allá de lo proyectado por la empresa inicialmente.

Figura 10. Geología de la quebrada Las Hualtatas, donde se observa en color verde los
humedales (Vegas).

Fuente: EIA Proyecto Integral de Desarrollo PID, de MLP.
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Aunque la quebrada Las Hualtatas estaba considerada como área protegida, como
medida de compensación en la RCA N° 71/97 COREMA región de Coquimbo para el
PID, materia del EIA señala, fue “imprescindible” contar con esta área para depositar
parte del material esteril de la mina. Razón por la cual, se propuso como medida de
compensación a la necesaria ocupación de parte de la quebrada Las Hualtatas, la
protección de ecosistemas con presencia de bofedales o vegas de la cordillera al sur
de la mina y de bofedales en sectores altos del valle del Manque y Valle de los
Piuquenes.

Al respecto, dado que el seguimiento ambiental es parte de las competencias de la
Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), a través de la Seremia de Medio
Ambiente Coquimbo vía oficio, se ha remitido la solicitud de los monitoreos
correspondientes de las medidas de compensación, con el fin de preparar un
resumen respecto a los reportes emitidos por la empresa Minera Los Pelambres, al
día de hoy sin respuestas de la autoridad. Pero, a lo cual podemos sumar los
siguientes antecedentes: La práctica ancestral de drenar el área de bofedales dejó
de realizarse y existe también una degradación significativa del lugar.

En consecuencia, la evidencia señala que la destrucción de las vegas Las Hualtatas
es significativa dado el aumento de esteril que MLP ha acumulado en el lugar. En las
vegas existe ausencia de la mayoría de las especies asociadas, tanto en fauna
como en vegetación vascular.

Estando todas las vegas y sistema de bofedales de la zona sur considerados como
ecosistemas de compensación por parte de MLP, es fundamental proteger no sólo
las Vegas Las Hualtatas sino de todas aquellas que sean irreemplazables para
abastecer al río Cuncumen y también al río Choapa de agua.

Piuquenes y Cerro Blanco

Las vegas de Piuquenes, son un Área protegida de MLP, esto como medida de
compensación como ya ha sido señalado por el Botadero Las Hualtatas. Según el
estudio del Centro de ecología aplicada y Biocys en su propuesta de manejo de
Piuquenes y Cerro Blanco, para el año 2016 este sector contaba las siguientes
características:

1. Vegetación: Se registraron 50 taxas de las cuales sólo 3 son introducidas, 2
son endémicas y 44 son nativas, además una especie a la cual solo se pudo
determinar a nivel de género. En general la familia más abundante
correspondió a Poaceae donde resalta Deyeuxia curvula como una de las
especies más abundantes.
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2. Fauna: Se encontraron 13 especies, 1 correspondiente a mamíferos, 10
especies de aves y 2 especies de reptiles, en su totalidad nativos. Los
mamíferos correspondieron a guanacos catalogados como vulnerable, las
aves presentaron 10 especies de las cuales las más abundantes fueron la
golondrina dorso negro, el chincol y la perdicita cojón.

3. En cuanto al estado de conservación, sólo el cóndor aparece como
vulnerable. Respecto a los reptiles se registraron 2 especies, la lagartija de
Fitzgerald y la lagartija negro verdosa catalogadas como casi amenazada y
preocupación menor, respectivamente.

La microcuenca Piuquenes está ubicada en la parte alta de la cordillera de
Cuncumén y abarca 74 km2 y la microcuenca de Cerro Blanco con una superficie de
45 km2 (Figura 11).

Figura 11. Ubicación de sectores señalados. Línea roja Cerro Blanco, línea amarilla
Piuquenes y negro línea internacional

Fuente:Centro de ecología aplicada y Biocys.
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Economía local y la comunidad

Como se ha señalado, Cuncumen es una comunidad que vive principalmente de la
agricultura familiar campesina y en menor medida a la ganadería menor, tanto
bovina como caprina. Es herencia viva del proceso de reforma agraria vivida en
Chile a fines de los años 60´, históricamente se ha dedicado al desarrollo de cultivos
tradicionales como el poroto, el trigo y praderas.

Actualmente, sus productos principales son nogales, damascos y la vid pisquera,
con más de cien familias que aguardan la posibilidad de sustentar sus vidas a través
del trabajo en sus tierras y la comercialización de sus productos.

Figura 12. Actividad agrícola. Figura A sistema de riego y figura B árboles de cultivos.
Fuente: Propia.
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Figura 13. Actividad agrícola. Figura A cosecha de frutos y figura B forraje.
Fuente: Propia.

Figura 14. Fotografía de ganado del lugar.
Fuente: Propia.

Con la llegada de Minera Los Pelambres en 1999, el impacto ha sido devastador ya
que ha afectado no sólo el recurso hídrico, sino también el suelo y calidad de aire,
esto ha mermado la producción de alimentos, afectado la salud de los habitantes y
dañado el medio ambiente en diferentes momentos.

Con el fin de implementar medidas preventivas y de mitigación para garantizar la
sostenibilidad de la agricultura familiar campesina y proteger los recursos naturales
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la comunidad ha venido denunciando y organizando diversas medidas de
protección, así el 2007 iniciaron una denuncia por el derrame en el río cuncumen
(figura 15) y a inicios del 2022 la Corte de Apelaciones de La Serena acogió el
recurso de protección presentado en contra de la empresa Minera Los Pelambres
SA, por su eventual responsabilidad en la contaminación que afecta a las
localidades de Cuncumén y Batuco (causa rol 1.670-2021).

A fines de enero del año en curso, los regantes de la comunidad acompañados de
diversas autoridades asistieron al lugar del botadero Las Hualtatas (Figura 17),
donde se pudo constatar en terreno el retroceso de las vegas y conocer los alcances
del nuevo proyecto EVU con su proceso de Participación Ciudadana Anticipada
(PACA). Dicho proceso no consideró la comunidad de Cuncumen, sino que a otros
actores vinculados a la cuenca del río Choapa, donde lamentablemente la empresa
de forma intencionada o no ha dejado fuera a uno de los actores más afectados por
este nuevo proyecto, situación que se espera superar al calor del proceso formal del
Sistema de Evaluación Ambiental (SEA).

Figura 15. Denuncia por derrame en el año 2007.
Fuente:https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2007/09/29/notifican-cargos-por-derrame-en-rio-cuncu

men-a-minera-los-pelambres/
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Figura 16. Denuncia de incumplimiento de acuerdos año 2011.
Fuente:https://radio.uchile.cl/2011/11/02/pobladores-de-cuncumen-exigen-a-minera-los-pelambres-res

ponder-por-contaminacion-en-la-zona/

Figura 17. Visita a MLP. Figura A exposición de la minera proyecto EVU y figura B
sector del humedal Las Hualtatas y botadero Las Hualtatas de MLP

(Se aprecia esteril sobre las vegas).
Fuente: Propia.
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Solicitud

Existen nuevos proyectos asociados a extensión de vida útil desde el año 2035 al
2050 de MLP y tal como ha señalado la minera considera un aumento de extensión
de 374 ha a 800 ha, aumentando de 1.553 Mton a 2814 Mton, la zona de botadero,
todo esto en Las Hualtatas (Figura 17- A).

Considerando que estos ecosistemas son fundamentales para mantener una
variedad y amplia cantidad de especies; además de los procesos hidrobiológicos
como infiltración del suelo, lluvia y caída de nieve, que permiten la provisión y
mantención de la calidad del agua, componentes claves para la mantención de la
biodiversidad tal como señala la Guía para gestión de denuncias que afectan a los
Humedales 2021. Representan, también, parte fundamental para la agricultura
familiar campesina, actividad que sostiene a las familias de la comunidad.

Pero además de lo anterior, que existe un historial de malas prácticas de MLP no
sólo en materia hídrica, pero refiriéndonos a esta en particular, sería importante
señalar que sólo tres semanas antes de la fiscalización conjunta de los regantes con
la Seremia Medio Ambiente y DGA del 31 de enero 2024, esta última emitía dos
resoluciones condenando a MLP por uso de agua en pozos de barrena hidráulica sin
derechos (RE 887, DGA 2024).

Creemos que, no podemos pensar en nuevos proyectos de Minera Los Pelambres,
sin que esta se haga responsable de los compromisos que de manera informal y
formal en las RCA ha asumido en materia de cantidad, calidad y seguridad hídrica,
con una comunidad que está al borde del colapso, dada la forma irresponsable e
inescrupulosa de operar que ha tenido la minera desde sus inicios.

Hemos señalado con fuerza, que el Gobierno del Presidente Gabriel Boric ha sido
claro y decidido respecto de la seguridad de nuestros recursos naturales, la
soberanía y la protección del medio ambiente. Una muestra de aquello es la firma
del tratado de Escazú, lo que a nuestros ojos representa una oportunidad real para
democratizar la decisión de cómo deben los territorios proyectar su crecimiento y
permanencia.

Finalmente, Hacemos presente que los antecedentes empíricos que se entregan,
son evidencia de la afectación del sitio señalado en los componentes de agua, flora
y, fauna a pesar de tener un grado de protección, que a la fecha acreditamos es
insuficiente, estando incluso, en riesgo por la intervención antrópica de MLP. Tal
como se puede apreciar en los antecedentes recolectados, en el ámbito de la
normativa legal aplicable, es menester señalar, que debemos elevar la categoría de
protección idónea, en virtud de lo establecido en los siguientes disposiciones legales
aplicables para la protección, tal como se señalan la ley 21.600 señala en su
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artículo N° 2 dentro de sus principios se consagra el “Principio de prevención:
todas las medidas destinadas al cumplimiento del objeto de esta ley deberán
propender a evitar efectos perjudiciales para la biodiversidad del país”. Además del
Principio de no regresión, que señala “los actos administrativos no admitirán
modificaciones que signifiquen una disminución en los niveles de protección de la
biodiversidad alcanzados previamente1”. Materializado en el mismo cuerpo legal en
sus artículos transitorio Nº42.

En armonía con los preceptos legales que se encuentran en la Ley 19.300 en sus
artículos N°1, N°2 letra p, q y N° 43, en concordancia con la Actual constitución
política en sus artículos 19 N° 84. Sin perjuicio, de la ya señalado por el código de
aguas en sus artículos N°5 inciso 35 y N° 58 inciso 66 señalamos que, se debe

6Asimismo, no se podrán efectuar exploraciones en terrenos públicos o privados de zonas que
correspondan a sectores acuíferos que alimenten humedales, que hayan sido declarados por el
Ministerio del Medio Ambiente como ecosistemas amenazados, ecosistemas degradados o sitios
prioritarios, en la medida que esa declaración, en coordinación con la Dirección General de Aguas,
contenga entre sus fundamentos que la estructura y el funcionamiento de dicho humedal está dado
por los recursos hídricos subterráneos que lo soportan. Con posterioridad a esa declaración, la
Dirección General de Aguas delimitará el área de terrenos públicos o privados en los cuales no se
podrán efectuar exploraciones para los fines de este artículo.

5 Para estos efectos, se entenderán comprendidas bajo el interés público las acciones que ejecute la
autoridad para resguardar el consumo humano y el saneamiento, la preservación ecosistémica, la
disponibilidad de las aguas, la sustentabilidad acuífera y, en general, aquellas destinadas a promover
un equilibrio entre eficiencia y seguridad en los usos productivos de las aguas.

4 El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que
este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.
La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades
para proteger el medio ambiente.

3 p) Preservación de la Naturaleza: el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones,
destinadas a asegurar la mantención de las condiciones que hacen posible la evolución y el
desarrollo de las especies y de los ecosistemas del país;

q) Protección del Medio Ambiente: el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones
destinados a mejorar el medio ambiente y a prevenir y controlar su deterioro.

Artículo 4: Es deber del Estado facilitar la participación ciudadana, permitir el acceso a la
información ambiental y promover campañas educativas destinadas a la protección del medio
ambiente. Los órganos del Estado, en el ejercicio de sus competencias ambientales y en la aplicación
de los instrumentos de gestión ambiental, deberán propender por la adecuada conservación,
desarrollo y fortalecimiento de la identidad, idiomas, instituciones y tradiciones sociales y culturales
de los pueblos, comunidades y personas indígenas, de conformidad a lo señalado en la ley y en los
convenios internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

2 Se entenderá que forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas que establece la presente
ley los parques marinos, parques nacionales, parques nacionales de turismo, monumentos naturales,
reservas marinas, reservas nacionales, reservas forestales, santuarios de la naturaleza, áreas
marinas y costeras protegidas, bienes nacionales protegidos y humedales de importancia
internacional o sitios Ramsar creados hasta la fecha de publicación de la presente ley.

1 Ley 21.600 Crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas protegidas y el Sistema Nacional de Áreas
protegidas.
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elevar la categoría de protección del sitio, donde su política de conservación debe
ser concordante a lo expuesto en los antecedentes y lo establecido en la legislación
ambiental.

Debido a lo señalado, es que solicitamos la protección y mantención de los
humedales altoandinos de la comuna de Salamanca asociados a esta catástrofe de
exterminio, haciendo uso de herramientas de protección que antes la
institucionalidad ambiental no tenía, como la Ley 21.600 que crea el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas y la modificación al Código de agua vigente.
Citando este último, en su Art.58, protege a los humedales altoandinos desde la
región de Arica a Coquimbo, para lo cual proponemos:

“Considerando la RCA 71/97 COREMA Coquimbo que declara la quebrada de Las
Hualtatas como área protegida, así como el reglamento establecido en Resolución
exenta Núm. 730 del 9 de mayo de 2024 de la Ley de Servicio de Biodiversidad que
le extiende la protección establecida en tal ley a las zonas reconocidas previamente
como protegidas; así como la RCA 38/04 COREMA Coquimbo que autoriza la
ampliación del depósito en tal zona y el artículo 6 transitorio de la ley indicada que
protege los derechos ya adquiridos, decretar:

1.- Establézcase a los humedales altoandinos de la zona de Las Hualtatas y Los
Piuquenes y Cerro Blanco, en la región de Coquimbo, como área protegida sin
poder ampliar las autorizaciones de depósito u otras obras que pudiesen afectar la
zona más allá de lo ya autorizado por la RCA 38/04 COREMA Coquimbo;

2.- Corresponde a la DGA delimitar las zonas específicas objeto de esta protección y
fiscalizar el cumplimiento efectivo de las medidas complementarias o
compensatorias comprometidas en la RCA respectiva, con el apoyo de la
Superintendencia de Medioambiente y las instituciones respectivas, procediendo
como en Derecho corresponda, sea aumentando tales medidas compensatorias o
procediendo a las sanciones que correspondan;

3.- El reconocimiento de la zona como área protegida será responsabilidad del
Ministerio de Medio Ambiente, pudiendo ampliar o modificar la protección, conforme
a la ley, según lo dispuesto en reglamento (RE. Núm. 730- Santiago, 9 de mayo de
2024)”.
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